
Use esta hoja de trabajo si contestó “Sí” a la pregunta 2 del Paso 5.
Complete a continuación las partes que le correspondan (Partes 1 a 3). Luego, continúe a la Parte 4.

1a.

2.

3.

1aAnote la cantidad de la línea 3 de la Parte I del Anexo SE.

Reste la línea 1d de la línea 1c.

No incluya en estas líneas ningún ingreso de trabajo como empleado estatutario, ninguna ganancia neta 
proveniente de servicios prestados como notario público, ninguna cantidad exenta del impuesto sobre el 
trabajo por cuenta propia proveniente de la presentación y aprobación del Formulario 4029 o Formulario 4361 
ni cualquier otra cantidad exenta del impuesto sobre el trabajo por cuenta propia.

Sí. Si desea que el IRS le calcule su crédito, vea Crédito calculado por el IRS, anteriormente. Si desea 
calcular el crédito usted mismo, anote la cantidad de la línea 4b en la línea 6 de esta hoja de trabajo.

Parte 3

Parte 1

Parte 2

Trabajador por Cuenta 
Propia, Miembros del 
Clero y Personas con 
Ingreso como 
Empleado de una 
Iglesia que Presentan 
el Anexo SE

Trabajador por 
Cuenta Propia 
al que NO se le 
Requiere 
Presentar el 
Anexo SE

Empleados 
Estatutarios que 
Presentan el Anexo C

Tiene 2 hijos cali�cados que tienen un SSN válido, ¿es la línea 4b menos de $57,310 ($64,430 si es casado que presenta una 
declaración conjunta)?
Tiene 1 hijo cali�cado que tiene un SSN válido, ¿es la línea 4b menos de $50,434 ($57,554 si es casado que presenta una declaración conjunta)? 

Si es casado que presenta una declaración conjunta, incluya las cantidades de su cónyuge, si alguna, con las suyas 
para calcular las cantidades a anotar en las Partes 1 a 3.

1e

c.

d.

e.

1c

Anote toda cantidad de las líneas 4b y 5a de la Parte I del Anexo SE.

1d

Combine las líneas 1a y 1b.

Anote la cantidad de la línea 13 de la Parte I del Anexo SE.

=

=

Por ejemplo, su ingreso 
neto del trabajo por 
cuenta propia es menos 
de $400.

a.
2a

Anote toda ganancia o (pérdida) neta por actividad agropecuaria de la línea 34 del Anexo F; y de 
sociedades colectivas agropecuarias con el código A en la casilla 14 del Anexo K-1 (Formulario 1065)*.

b. 2b
Anote toda ganancia o (pérdida) neta de la línea 31 del Anexo C; y de la casilla 14 del 
Anexo K-1 (Formulario 1065) con el código A (que no sea de actividad agropecuaria)*. +

Combine las líneas 2a y 2b. 2cc. =

Anote la cantidad de la línea 1 del Anexo C que usted está presentando 
como empleado estatutario.

3

Parte 4

Todos los 
Declarantes que 
Utilizan la Hoja de 
Trabajo B
Nota: Si la línea 4b 
incluye ingresos sobre 
los que tenía que haber 
pagado el impuesto 
sobre el trabajo por 
cuenta propia, pero no 
lo hizo, el IRS puede 
reducir su crédito por 
la cantidad del 
impuesto sobre el 
trabajo por cuenta 
propia no pagado.

4a. Anote la cantidad de su ingreso del trabajo del Paso 5.

4b
b. Combine las líneas 1e, 2c, 3 y 4a. Éste es el total de su ingreso del trabajo.

5. Si usted:

No tiene hijos cali�cados que tienen un SSN válido, ¿es la línea 4b menos de $19,104 ($26,214 si es casado que presenta una 
declaración conjunta)?

No. Usted no puede tomar el crédito. Marque el recuadro en la línea 27c del Formulario 
1040 o 1040-SR.

* Si tiene algunas cantidades provenientes de un Anexo K-1, complete la(s) línea(s) correspondiente(s) de la Parte I 
del Anexo SE. Reduzca las cantidades del Anexo K-1 tal como se describe en las Partner’s Instructions for Schedule 
K-1 (Instrucciones para el Anexo K-1 (Formulario 1065) para los socios). Anote su nombre y número de Seguro 
Social en el Anexo SE y adjúntelo a su declaración.

Si la línea 4b es cero o menos, Usted no puede tomar el crédito. 
Marque el recuadro en la línea 27c del Formulario 1040 o 1040-SR.

4a

Tiene 3 o más hijos cali�cados que tienen un SSN válido, ¿es la línea 4b menos de $61,555 ($68,675 si es casado que presenta una 
declaración conjunta)?

b. 1b+

–
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